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SERIE 12. TEGUCIGALPA, -AGOSTO 19 DE 1881. KC:}fERO 128. 

s v x ARIo • Bucbarest á 18 de Abril último, relath--a. á 
RELACIONES EXTERIORES.-Autógrafa de Su P"<lrticiparme: qne la Nacion Ruman~ha dcci

Maj~d el Rei ~e Rumani&.......COntestaeion..- dido, por medio de sus Representaní.e$, debi-

de Nuestro Señor lSSI; i ú los (~u:m-nta 1 cna
tro afios de nuestro reinado. 

AutJígrafas de Sn. Majestad la Reina Victoria i n--I 
de~ Señor Presidente C.e los Estados Unidos Me-- d.amente nombl'ados, que la dignidad .ru:::a sea 

Vuestra buena amiga, 
(F.·) VJCTORJ¿_ R. I E. 

(F.) GRAS"i"'LLP-. :s:ieanos.-Despacho dL."ijido á la Séeretaña de la espresion de la soberanía del pu~blo; i que 
Relaciones ExterioreS ~i el Encargado de la Le- en ese concepto V nestra ~fajestad ha tomado 1 
gacion BritWea en C~tro-Amé~~ntesta- para sí i para sus sucesores el título de -Rei de ~IANUEL GOXZALEZ, 
cion. Rumania. - 1 PRESIDEXTE DE L03 ESTADOS 1: SIDOS )fExr-

FOME~TO.-Contrata celebrada entre el Secretario Doi á V nestra llajestad mi mas sincera en- CA~ os. 
de Estado en el Despaehode Fomento, i el .Ajen-- horabuena por el bonrosísimo título de .Reí .S. Su ·Excelencia el Señor Don )!s.roo Aurello Soto, 
te J'eneral en Pa.aa.míi. de la ·:compañía de Vapo-- Presidente Constitucional de le HepÚ· 
res C,orreos del Pacífico." con que ha sido in-restido por la ~olnntad de blica. de Hc:uduras. 

GUERRA.-Decreto en que se concede indulto jene-- la Nacion Rumaaa, i hago >otos por que esta, Grande i buen amigo: 
ral á lO.s culpables de delitos ó contravenciones bajo el Gobierno ilustrado de Vuestra Majes- La atenta carta de Ynestra. .Excelencia ie
mtlitares_ . tad, continúe labrando sn prosperidad i en- chada el 10 de F-ebrero de este aflo, me impo---

HACIE.>o;"DA.--'-Decreto en que se ñjan las penas por d · · t d ]....,A .. ] 0 ti· tu · 
el delito de oontra&a.ndo, í ·se seiialan las aatori· gran ec1m1~ o. . ne e qu1·, promu 6-..- a ::lU~Ya ons ClOll 

dades que deben eonoeer ~ jui<:io.-F.stado ¡e-· &ta ocas10n me proporCiona la grata opor- Política que actualmente rije al pueblo -hon
neral demOstrativo del movlmiento rentístico ha- tunidad. de reiterar á Vuestra Majestad las duren o, se practicó conforme á sus prescriP:. 
bido en las oficinas de Radt:nda, durante el·mes muestras de alta consideracion con qne me cione8 la eleccion de Presidente de la Repúbli-
de-Enéio de 1881. suscribo sn leal i buen amigo, ca, para el primer periodo constitucional, la 

-RELAGI--ONES _EXTERIORES. (F.) MA:aco AcRELIO Soxo ... que recayó den~"o en la persona de Vuestra 
Excelencia por 1a mayoria de los "otos de ~ 
conciudadanos; en cuya virtud tomó posesion 

- de la · Suproma Majistratu:ra ante el Congreso 

-(F.) ·RAllON ~A. 

·c-ARLOS I RÉI DE-RUMANIA, A·u!Qg'tafas de Su Maje$tad la Reina Vidvrie ei 1." de-Febrero último. 
M Seoo:r Don !rfa.n:o Au:relio Soto, P.residente de la i del SefEor Pre8ide-nte de los E#ailf>s 'lJni.;, Las seguridades que Vuestra Excelencia ·se 

República de BOildaras. dos Nexi<iaMs. sirve darme de que, -duran te el tiempo qua e-
X1li·"f¡_ueridQ i Jiraruk amig&: j~l!-8. el Poder Supremo se empe1'1atá mm pM-

-'Me ·es illtaméilte grato pOder- 'ant:inciar ·-á VICTQRIA, ticülarmente en continuar cultivando i est~ 
'Vuestra Jñcélericia. q1ie ·Ia N aci.<m- -Rumana ha chando, cada día mas, las amistosas relacio;nes 
·deCididO; p<>r· medio· de stfs Representantes-le- POR LA GEACU DE D!os, RUNA DEL· REL~o que felizmente Uisten entre la Repúbiica ·de 
jítimamente nombrados, qne la dignidad .Real UNIDO DE r.AtGB.&:N·B:aET.lo~:!. -É ~A. México i la de Hondnras, son sinceramente a-
. sea 'lá -~reSion de la · sol>eratiia del ·pueblo, DEFENSORA DE -LA FÉ, . E)fPERA'TBI,Z DE .LA, gradécidas por mi parte á la vez _que _ corres-
-colÍfórDié á loS iriteresesineceSidades'Elelpaís, INDIA:&-&&. pondidas, pues que al mismo fin se encamina.-
i en relacion con el progreso moontEstable i la Al Presidente de· la 'RePública:de •lioD<llm!S. ráD. mis eSfuerzOs. - . 
impori&Deia•política de la citana Nacilool. He Salud--n~tr-9 Qmn, tzmigo: ·'Estimando en su alta valía 1os votos qae 
tomado, pnes, pars-mí-i-para mis sucesores el Vuestra ·Exceleacia tiene á bien ·haéer por el 
tifalo de ;Rei. de R:auiania. Hemos recibid~ ~ earta ~ae nos ~jíste~ engraudecimient<> i Ja. ventura de lU:óoo i 

Abrigo la _persUasión de ~e Vuestra ~ ~ 1~-de ·FebTero. úl~mo;~ ~~nos :partí- por mi bienestar pe~nal, le ·hago presentes 
lerieia'n!cibirá ·eón sentimientos de simpatía ~~que habíais sido ~00-'~~c-s- los mios por la. prosperidad de la-·Repñ.Oiiea 
la noticia .O.e este feliz su~; i por tanto, me titu~nal· de H~ l" -qae ·el ~~ro . ~ qne dignamente presi'~e i por la felicidad pe!"

apresuro~ rei~le, en esta ócasion, Jas,~au. propto mes habiaia ~o ~n -.ante el sonal de Vuestra Excelencia, de quien me sus
ridades de alta estima -é. in 'Variable> Sfecto . con Con~ ~la· Presidencia -Constitacioaal· de cribo, con 1a.s segurid&des de mui distingnitia 
que soi, m ni querido i grande amigo, de Vu~ la Re~ . . . . . i sincera consideracion, leal i buen amigo. 
tra Excelen"'"' sincero •nnian 'Os- rogamos acepteLS ~estra cordial feliCI- (F ) ,.. • Go 

--. ~- • }a~ had stimacion. · - . .o~~.ANUEL NZALEZ. 
C.i:aws. tacion:por ·. habe. ·pib~ed e e d . 1 (F.) .IGNACIO MARISCAL. 

confianza q~ ISrec 1 o-departe. e vnes- Dad 1 . dad f'-..::a~-1 rl M' · !\ T9 .___ tri ._AA • Os d to- o en a CJU ~.nw. e _ enoo, , _ 
wcos.c:ompa o.....,~ 1 aseguramos. que e d A.bril de 1881. 
do. corazon espenmen.tamos ·-el mlSIDo · deseo e -

Bucharest, 12 de Abril 

por V9S espresade, sobre matener i· eskechar D ~fJ a·rijidiJ ,¡la Sec-retaria de Relaciú-
. :M:!:RCO AURELIO SOTO, . mas i mas ·las relaciones .de amistad i buena e:f::E~es-por·el encargado de la ~-

P:aESIJ):rNTE • CoNSTITUctON AL DE- LA REPt- intelijencia que existen · entr-e -l& G:ran . Breta.,. , - t:ioa..Britá.ttica m cent,.lHA mérica. 
'ltLlC.&. »E IIONDUJU.6. , h i :)& Repúbtiea--de -HOlMiuas;.por -.}().:_Unto~ 

A SaV~ ~y-tlei-·deBitmSaie r!.....-~ala T • na .3-1881 -s-o-- .,._, ~ Os~·.ála-~-.d.él·T~ ~st , .s'l"'W¿wuo. _ ~~ 
Grmuk i btten mliig9:. : ~ . ¡ -~)(nnsno: 
·•&~.Ja:'ati~-<dEt'ftClllí:rJa ·~ 'Dado'eD''JIIIe8áal QRote, ·:-ea"-el:. rtiJlu~ . ..c.~~.ido.por unmfonae·llle.l:jje
~1& ··v~ :lllacj_' t i', ~ecJnoda.~-~ Wmdaor, á;•·iiez i:uis .aias'de,~tlel· Dor Kelhado, -rice-CónBnl en Trnjillo~ ~ 
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ha hecho una. visita últimamente pot: l&S islas 1 Ap~veého con gnsto PStP. oportunidad paTa chos que ~t~~lme~te- E>xísten, ó que pu~ 
de ia :6ahía-qne -l~ medidas adoptadas por 1 reiterar á V. E. las muestras de mi distinguí- ser establecidos en adelante, dnrante la vijen
el Gobierno de"\~. E. parn favorecer el comer- j da consideracion, i suscribirme sn atent<l i se- cia de este contrato, i lo mi5mo lo:: buques de 
cío o e aquellas Islas i _ prP.peride-r al mayor guro E'E'nidor. ~ela que llegasen á A.mapal~ oon carbon ó roa-
bienestar d<> sus habitantes, han sido corona- RA~os RosA. 1 qninaria, 'á Qtro artículo para el uso esclusit"o 
das por nn éxito notable-. A Sn Exc~>-lrncia, .JamE-s Rf'jí~Mó'Gi-a11am. c1e li\ Compal1ía. 

El Se11or )fe1hado espone que el com(·rcío ¡Encargado de la. L.(>g>~cion de S. M. Británi-~ Art. 7. 0 -Los Yapores permanecerán cu A-
de frnt:t.., con lo:s E~tados 'Cnidos ha tonnv1o ¡ca en eE:'ntrn-Améric?..-Gn 11 rt>mala. mapai•• seis horas, á no se¡· que lleguen con re-
comiderah1es prororcione;>, i q1Ye tvdo el t<.>t- t ~ tr.:so. en co>o ca.<;o serán despachados tan 
1·itorio de bs-isla~ ~e halla en cultivo. ! FOMENTO. j pronto como ~ea posibl; á cualquiera hora de 

Pari"ce (1ue ha >'Ülo m ni bien recibida la· dis-1 · ¡la noche ó del dia, sin escepciou de días feria-
posicion por ht c~1ul 1;0E>da la isla de Uti!a s~- Cr.mtrata celebrada entre el Secretar(o de E_-'<tr.-¡ ;los, i á fin de qne los vapores no sean. deteni-

' ~ · · t · . d ¡ d . - 1 do en el Despacito de Fomento ~ el A1enle . . - , pa:-aua :1\_;mnu,. J·atnam<:'nte e as emas l.~- 1 ~ l p , l z ;;;.. -' z 1 dos Jos AJentes de lll- Corop¡¡fila presentarán . ., , . "enera.en anam.a, (e 11 ompanza lCI · 
~ &~tlsfa-=wndo~e /\SI los deseos largo tiempo! Fapores Correos del Pacífiw". al. Com11nd~nt43 del puerto una lista de los 
alimc-utad<'s por los habitante-s de aquE:'llit isht; ¡ · ! :1ombres de CÍ!1CO pilotos i veinte marineros 
se espt'r:t qt;c el'"c;omercio tomaní mayor inc-re- 1 Em·iq1;t> Guti(•rrez, Secretario de Estado en que serán ocu-p:!dos en las h1.uchas, i que serán 
J!lento <~ impnl~o~ de e~a. medid~. . , jlos De~pachos de Gobemucion, Justicia i Fo- declarados exentos de t.odo servicio militar ó · 

Er~ Yll"l u•l de ~les TJl-ZOlle>', 1 cons1derauüo mento, con instrucciones del Seflor Presidt.'nt€ de cualquiera otra clase, 
que obro conforme con los deseos del Gobier- del:\ República de Hondnras por una parte, Art. 8. "-El Gobierno de Honduras queda 
no de S. )l.. E-nvio :í S. E. el Presidente i á i J, l\L Dow. Ajeute Jeueml en Panamá de la en libertad de contratar con otras Compafiías 
su Gobiemo b cspre:;ion del gr-.an place.r que "Compallía de Vapores _Correos del Pacífico:' ó índi-.idnos t! establecimiento de otras lineas 
esperimeuto, eon motivo de las ilustr-Mlas i li- por otra parte, han celebrado el-contrato si- de vap(>res, pero SE'- obliga á no .conceder du
bera1es medidas adoptlldas á. favor de un pue- gniente: ra.nte el término de este contrato, mejores 
blo p.or el cnal siente el mayor interés el Go- Art. 1. 0 -Los vapores de la CompaftÍ!I. de condiciones ó m~yores ventajas que las estipu-
bierno de S. M. 1"apores de las Malas tlel Pacífico harán un ladas en el prf'Sente. 

Acepte, Sefior Ministro, las segnridas de mi_ 1 -viaje redondo por mes, eo };> línea conocida i Art, 9. 0-El Gobierno de Honduras se com~ 
inas alta consideracion. designada: "Línea lfejicana," entre Panamá promate á pagar anualmente á la Comparus 

J. R. GR.!.H..;.l!. i Acapulco i viceversa, cuyos vapores tocarán de ;apores de las Malas del Pacífico, por el 
á la ida i á. la vnelta en el puerto de.Amapala, serrieio especificado en este contrato; la sum~ 

Al Seflor lfihístro de Relaciones Exteriores · 1 · 1 
ile1 Gobieroo de HoodurliS.-Tegucigalpa. 

i en los puertos principales de Centro-A.méri- de cinC() ma pesos, en pagos tnmestra es en e 
ca i Mt>jico. puerto de Amapala, en moneda redonda i cor

. Oonte$lacioJl. 
A:rt. 2. 0~Lós vaporE-s de la Oompatía de riente en Centro América . 

Teguc-igalpa, Jillio 27 de 1881. 

vapores de la.s }!ala:;; del Pacifico harán un Art. 10.-Las diferencias que ocurran en
viaje redondo por mes en la línea conocida i tte. él Gooietn·o i la Cóñí~íá. ·-~lÍ relación~ 
designada bajo el nombre de "Línea Centro- lá intérpretacion -i al compliinie!rte ·de _eSte 

S:E:S"oR MI~ISTRO: .Americana" entre Panamá i Champerico, to- convenio se reeolverán por -medio de dos ir-
He renido el honor de recibir el estimable cando á la ida i á la. vuelta en loll puertos hitros, nombrados niM> por cada párle, quie

de>rJ'Íacho de V. E., fecha 22· del mes de Jn- .principáles de Centró-Atnériúa i en. el puerto nas en.Cl'SO de desa<merdo nombrarán un ter
nio último, en el c.ual ~sirve V. E. mariifes- de Amapala. . cero, cuya decision ser3 final i tendní fuerza 
tar el gran pl~r que esperim~nta_por el be-. · .Arl. 3. 0-La Compafiía de· vapor~ de )as de leí. 
~éfico~bloo.que hatenid~ en las Is1as_ de Malas del Pacífico llevará grá.tis en cada va- . Art. 11.-Este con.trat& continna.rá· en n
la ~a la ~plicacion de J.as leyes i medidas por, i sin mas detencion que el tiempo fijado gor por un periodo d~ tres· anos, . contados 
dictadas por mi Gobierno para la buena ad- en el itinerario que sea estab1ecido por la Com- desde el primero de J ~io de _1880, en cu;a 

. miñi&.racio:B i réjimen _interio:r·de aquel~ im- pafii& (~ptuando accidentes inevitable:;) los fecha empezará tamb~ el pago de la snbven-
port.a.ate seccron de la República. saoos de correspondencia, manuscrita ó im- cion. 

En respuest-a, i · cumpliendo instrucciones presa de la República, i los entre~ i los re- Para constancia se firman dos de un tenor 
-del Sefiw·Presidenj:e, me doi lá honrad~ ma- cibirá al costado. de los vapores, en sa fonde-a- en Tegucigalpa, á primero de Julio de mil o-
n~ á Y. E. : que á mi Gopi~~o, le es mui dero, en el puerto .de A-mapa.UL . ehocientos ochenta. 

· .• ~crorio el.jaicio ·qne V. E. ha formado Art. 4. 0 -El Gobierno de Honduras fijará E. GlJTIERREZ. JUAN M. Dow. 
-res~t9'al ~uen-estado en qne se hallan los la tarifa de los portes, i los colee~ como 
h.abitantes .de las Islas de la.Bahía, en don- renta propia, i no~ perm.itir.í; á los Capita-

. ~ -~ comerciv i la agricultura han tomado nes recibir ningunas ca:rtas fuera de las bali
OOBSiderable ensanche, merced al espíritu ~ jas, que recibirán cerradas, · exceptuando las 
oorl~ i emprendedor de sus pacífi~ mora- qne puedan ser entregadas. en alta mar. ó des
dorea, í á.:Ja aplicac~n de las leyes emitidas pues <le qne las balijas hayan sido cerradas, 
para Iarórecer .sus intereses. . en ooyos casos, las referidas cartas serán en
. lfi. ~b1erno agradece á V. E. los benévo- tregadas á los empleados del Gqbierno desig
los eoncepWEÍ .. de su despacho, i la honrosa a- nados para recibir las balijas; siendo siempre 
pieciácion que se ha servido hacer de las dis- entendido, qne cartas~ contenien
pósiciones dictadas durante la actual añminis- do coriocim.ientos firmados á bordo de los va
tracion q~ p!'éside el Doctot Soto. pores se recibiráli :fuera de laS. balijas, i la 

Pnede V. E. ~seguro, i manifestarlo-así CompaAí& tendrá derecho. para llevar :fuera 
al Gobierno de S: lL Británica, qne. mi Go- de las balijas todas las cartas ó papeles de ó 

. bierno no omitirá medio alguno ·que esté á su para sus Ajentes ó empleados, referentes. á 
alcance para protejer í fomentar el desmolio los negocios de la Compafii&. 
de la agñenltnra, cW comercio i de la in.ins- Art. 5. 0 -Las Jletes i pépelea serán los miS
tria en las Islas de• la-~ en beneficio ·no mos qne loe establecidos para la Unicm.. 
solo de los hondnreAos, sino: .... bieá .. o-Qe ~ Art. 6. 0-Los yapores deJa Compd.ía d¡e ~ 
sítbditcs· ·bfttmicoe que· tieDen aHí sa l'f8i- poas de~~ del Paeíiico, qaedarán exen
deacia. tos del ~ de euakaqaiera de los dere-

S:i::CRET.!.RÍA DE EST.!.DO EN EL DESP.!.CHO 
DE H.!.CIEND.!.. 

Teg~alpa, Julio 15 de ~1. 
Vist:> el contrato que precede celebrado en- . 

tre Su Euelel'cia el Senor Jerieral Don EnrL 
que Gntiérrez, Secretario de Estado en los des
pachos de Gobernacion, Justicia i Fomento, i 
el Setior Don Juan Y. Dow, Ajente Jeneral en 
Panamá de la Compani& de las Malas del Pa
cífico. 

CoDsiderando: que el Sefior Gutierrez ha ?
hrado en nn todo confOrm.e-á las instrucciones 
que se le dieron por el Senor Presidente; i que 
el indicado contrato se ha estado ewnpliendo 
por ambas partes desde la fecha- en qne fué a
instado; por tamo, el Presidente -

Acumuu.: 
AprÓbarlo ·en todas 8118 }IIIZte8;, débiendo ea-· · 
~que esfa aprobcleion. ae :tetroti'ae! á·la ··. · 
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.MARCO A.'C"RELIO SOTO. I por dispcsicion del Seftor Presidente, im-
. "PRESIDE~"'TE Co:SSTIT'C'CIO:!<.U DE L.!. REPf-¡· primase í pnblíqneSf'. 

BLICA DE Ho~D'C'JUS. Rosa. 

Jt:UXJbo Galiado. 
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.. ••s -~~-~JL,~fí:Z.I::J:::~:r-;.:: :.:SLt:"~T.AT~ Jl~at:as ile ia 
iNGRES()s. "--=- • EGRES-OS. 

o_:___.._ • - - • • 1 
II:U.lbu:llCia anterRtt ••• : • ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . 
Derechos de Importacwn ................ 1 25. 

Lioores ·ultramarinos ........ 1 

" 
Tone~je ........ : . ......... !; 

, AnclaJe ................... -. 
, Bodegaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 
,. Peaje ......... : ............. 

1 
'' 

., Exportacion de <>ro í plata. . . . 1 

,, de :Frnt<>s............. i 
.Exportacion de maderas ..... ¡ 

, , Cm·tes de maderas ........... ¡ 
, Brtraccion de ganado ........ 1 

, , Fomento. . ............... . 
;, , Faros .....•............... -¡ 

Producto d~;~ Pólizas... . ........... : .... . 
, ., Patentes de Sanidad ........... 

1 , , Pase;; de_ Embarcaciones. . . . . . . , 

66 
5S4!85 
584:85 

6.771100 
32:97 

16:l!7 

, , Mant~estOS ............. - ... ·. i 
Renta de Aguardiente ................ - - .. 1 31. 

, , T&.baco .................. , • . . . . 15. 
, , Pólvora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

rmpuesto pecuario .. - ... -............ - ... i 2. 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 1 
Manda forzosa ...........•............. '- . ¡ 
Papel s~l~ado .. _. . . . . . . . . . . . . . . .......... , · 
Fondo 1tmer:n·w .•....................... 
lnstrncciou Pública .................•.... 
Línea telegráfica ........•.............. : . 
:Ramo de Correos ........................ . 
~ nacional ..... 4 ••••••••••••••••• 

Sueldos militares ....................... . 
-GastOs militares ........•.. -............. . 
Intereses i- descuéñtos ...•.. ·.. . . . . . .....• 
Viáticos de Dipntados ..... :-: ...... ; •..... 
I.ogresos erlraordínarios ...........•...••. 
rmpnesto de ~eticeBcia 2 P-8 ••..••• ~ ..•. 
~neto. de Códigos. •.•••••••.••...••... _. 
HOSp~~ "jéneiál. . . . . ...•••..•••.••..•.. 

Hacienda. Nacional. .....••...••..•.••. ".-
Oüiaá teáererias~ ~ .. , ....•.••••.•.• : . •.•• •~ -. 
·libraiiúentos •.•...•• · ••••••• , .•• ~ •• -•• ~·. 
~ni¡os reinte~le$ ••••.• :_ ..• _.: .. ~-

$23. 
1 

Deree.hos de Jicoreo ultramariñ"os .......• ;' .• 
,, ,, Far<>S. • .. . • • .. • • • .. .. • • • _ ...... . 

Rent."l de Aguardiente .................. . 
, , • Tabaoo ...•.•.•.•.•............ 
., , Póll"ora •.• : .. -. ·- •••.•........ 

()~ de moneda ..........•...... -......... . 
lnstrnccion Pública ..................... . 
I..ínea telegráfica ................. _ ...... : 
Ramo de ()o n-eos •••.•.• : •.•.•..•.•.•.•.. 
Obras Púl>licas . . . . ............... ~ . . . . 
Imprenta nacional ....... · ...... · ........ . 
Alquileres de edificios ................... . 
Edificios nacionales ...................... . 
Intereses i descuentos ................... . 
Hónorarios de Receptores ................ . 
úontratas... • . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Viáticps de Diputados ...... ~ . . . . . . . . . . . 
Hacienda. Sueldos ............ ~ ......... . 

Gaetos . . . . . . . . . . . ....... -.... . 
Jnstiéia. Sueldos .•........ -... . ......... . 

, Gastos ............•............ 
Gobernacion. Sueldos ....... ~ ........... . 

.• Gastos ..................... . 
Sueldos militares ........ ; ............... . 
Gastos militares..... . ................. . 
Haberes de tropa. . . . . . . ................. . 
Montepío •.......... -~ .................. . 
Inválidos ......•..... -- ....... · ......... . 
Presidios ......•........ -~ ... , ... .- ...... . 
Jnbilad013 ....•••.• ~- ....... - ...... - .•.. 
Poder Ejecutivo. Sueldos ................ -. 
Sueldos i gastos. Relaciones Exteriores ... . 
Sueldos i gastos. ;Fomento •••.•.......... 
EsplOtacion de zarza. ·-. . . . . . . ........... . 
Deuda Convertida ..••........ _ .......... . 
Deuda. Flotante .••.......... -..•.......... 

StúBa ••.••.••••.....•.•••• ·.-. ~ 

CómP.rob"ieiOn · de ·los 'liígTéS'os · i Egresos por A.dmiDistra.eiones. 

Dlleceíon JéiWal ='de ·Rentas .. 
:&:~&T~~ 

" • ,, :o.c&mayagaa 
, , Sta Bá:rbata 
, ,, Gracias .... 
, ,:co~·-··· 
,, , ' Cholíiteea •. 
, ·, 'La·Paz .... . 
, , Y oro ....... . 
, ,, -O lancho .. . 
, , 'El Paraiso . .-

AdllAJl& de .Amapals. •••.•••••• 
, , omO& ¡-Pto.: Cortés. 

, - " Ti::ajillo ..••.•• ;- .• 
,, ,_, Roatan ....... ~ •... 

Dii'eccion 'J'eMrat----Jiros. ...• 

Ultima emtencia ••......••.• 

"Tegucigalpa. Jurrio 23"'de 1881. 

El Tenedor de-Libró&·a.u:xiHiar, 

'M.!Nt'EL~Sóto~ . 


	Relaciones Exteriores: Carta Autógrafa del Rey Rumania.
	Fomento: Contrata celebraba entre el Secretario de Estado en el despacho de Fomento y el Agente general de Panamá, de la "Compañia de Vapores Correos del Pacifico".
	Guerra: Decreto en que se concede indulto general a los culpables de delitos o contraciones militares.
	Hacienda: Decreto en que se fijan las penas por el delito de contrabando y se señala las autoridades que deben conocer de juicio.



